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r' muy Noble,y muy Leal Señorío de VÍ2- 

caya,poílradoálds Reales pies de V.Má«rí 

por medio de dos Diputados,que fon D5 
Antonio Allend'dagua yMogica,y D.Fri 
cifco de Recalde Hormuheche , Caualle- 
rosdelaOrden deSanciagOjy en virtud de 

la Carca de «.reencra.que aquí va incluía para V Min re- 
prefenca con la reaerencia que deuc. J 

Quequandoporelaño paffado de feifcicntos y fcfei 

tay Vno,fue V. Mag. feruido de mandar labrarla mone¬ 

da de molino, reconociendolosgrauiísimosinconuenien- 
tcs que fe ayian de íeguir a fu Real Corona? y en particular 
alas dos Caílillas (con el entrañable amor que heredó de 

(as antiguos Pobladores,y el quefiempre humilde, y afec¬ 

tuosamente ptofcffaal fecuiciode V.Mageftad)propufo, 
yfjpücóa V. Mag. fuelle feruido demandar nocorriefle 

enfudiñrito.nienalgunasleguasmas, por quitar por efte 
medio a los Rey nos eftrangerosia facilidad de la introduc¬ 
ción. Y aunque V. Mageílad(au¡endo entendido fu repre- 

fcncacion) nofue feruido de reíponderlc:eflomiftrio, y el 
noaucr hecho ti Corregidor (que es el meto executorde 

las ordenes de V. Mag.) la menor infmuacion de que fe pu 

bíicaffe la Pragmática , tuuo Vizcaya pot euidente feñal 

deque V.Mageftad (Diosle guarde) tácitamente permi¬ 

tía,que cortielfecon las monedas gruefTa, y de calderilla, 
déla mifrna manera que de antes,fiq víardelanueuademo 
íinojencuyafee.y frnceraobediencia,’/ reíignacion.haco- 
tíauado Vizcaya en fu vigilancia,.y zelo , aplicando61 cui¬ 

dado q lefchaexperimentadocontrala introducción de 
los cífranos, con tan buena confequencia como fehavif- 

to;pues ni fu codicia ,m fu maliciare ha podido lograr pot 

aquella parte,refpecfodequefaltandoelvfodeePta mone¬ 
da de molino,les fahaua también el apoyo , y puente pa- 
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raintraduzirl3,finoesconnotorio, ymanifieílo peligro 
de defcubrirfe el delito , y incurriendo ene! rigor de U 

ley. <• ' < ' ■ ' ■11 
Hallándole el Señorío en poffefsion de ella felicidad» 

4|tíiecoslosanimds>eléómerciofeguró,ylat)iienaFee muy 
.•eftfu lugar,ha ocurrido la refolucion que eílcprefcnteaño 

fe ha feruido Y.iMageffadde'tSniar por la ancua Pragmá¬ 

tica,mandando (por las razones que en ella fe sontienea) 
basarla moneda de «H>lino áia mitad de! precio que antes 

tenia,y que no corricírelagrueíTa.y de calderilla. Alotiuo, 

que obhgd alSeñorio(por medio cre don Francifco Femá- 

. dez del Campo,Caujliero de la Orden de Alcántara,y Don 

Francifco de Serralta vCaualleib de la Orden de Santiago, 

fus Diputados Generales) arecurrir al Corregidor de V. 

Mageftad.pararepíeíentarleconeírcfpbdfddenido , que 
pucseraconftante, que e i él Señorío noauia otro vfo de 

moned a,que la gorda,y la J¿calderilla que fe prohibian^íi 

eñotuuidTe efecto.eraprecifo , que elpuebld pereaeífe, 

por no tener otra parad vfo ordinario de la vida humanas 

porque aunque algunos ricos tauieííen oro,ó plata, en los 

pobresfde que íe compone la mayor parte de aquellospuc 
blos) no alcanza íu caudal,no lo!o a vn doblón 5 pero ni 4 

vn real de a ochojcon qije de correr la prohibición, reful. 

caria vna aflicción comun.deinasde los accidentes que la 

hambre podriaocafionar.fitjque la autoridad del Corre- 
gidorfcanreuerenteen Vizcaya , porelfagrado nombre 
de V . Mageíljd.querepfefenta) ni todos Jos hombres de 
bien,cuerdos y depuro, y verdadero zelo que leafsiñie- 

tan lo pudieífen atajar,contra la ignorancia,y necefsidad 

de vnos pueblos inadvertidos,y extremamente neceísita- 

dos-,lo qualfaunquefometiendofefiempreaio que mejor 
al Cotregidor le paredélTé) bíjíigó al Señorío a proponer • 
le tomaíle tiempo para publicar |j Pragmática, hada que 

V. Mag.informado de todó.niauafie lo que fueífe feruido 

Demas de que Vizcaya creia.qucla cédula era la general 

de eftampa.embiada conioa los demas Corregidores, fin 
auer hecho la reflexión neceflaria del vfo en que eftaua 

vello gordo,y calderilla,efeufando la moneda de molino, 
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Razones que deuléron de hazer fuerza en e! Co'rre Ac 
para aquietar fu animo,y confuí car a V. iM ag co xio f f 

zü: Y pareciendo,tqdayi?, al Señorio(por eUmór y obii" 

gaciones que fe aísifteo parad mayor feruiciodcV ¿M 
que no avia baíhiuemente cumplido con ellas,7 eñ'foU 

la reprcfenucion que hizo al Corregidor,acordó,demás 
amas en fu junta general,el embiar Perfonas nombradas 

(que ionios Dipucadosréferidos)ateprefentar á V.Maa 
con voz vina,y con masindiuiduaiidad.y claridad , todo lo 
que fe 1c ofrece en efta materia* 

Y dize,que la experiencia laha mortrado, con grande 

loduy o,que la vez que la moneda de vello ha teñid 
valor que el intrinfeco, ha fido en gravi(simo detri m m3S 

dé la Corona 5 porque los eftrangcros la contrahazen^a 
gran facilidad,)'dan hada la cantidad concurrente de va¬ 
lor,en el pefo.a lo que vale la plata ; y coa aquella demaíia 

facanlaque ay en el Rey no,y ocaíionanlus precios tan fu- 

bidosenlas mcrcaderias;y comola plata es la q ionibcla 
al paffo que efta crece.crecen también ellos.y el de los má- 
tcnimientos. 

* Que el el interes que los eílrangerosfacauan en la pri¬ 
mera moneda de molino,llegauaa nouecientos por ciéco, 
y aerterefpecto,basándole en deftadoqueoy tieneregu- 
larmence.YeftaganáciapaíTauamasalladela imaginació, 
quando porvn veinteporcicntofcorríendolos rieígos de 

la mar)todo el comercio empleariafushaziendas, y fe die¬ 
ra por bien auenturado de confeguirlo. 

Que con la introducción deíle vellón contrahecho de 

molino,los Reynos circunvecinos, y enemigos defta Co- 

rona,facaranlaínftanciadcoto,y plata della, entiquecien- 

do con ellos los fuyos.y empobreciendo abfolutatnéte los 
de Cartilla. 

Que corriendo en Vizcaya la moneda de moli‘l0(con 
precepto de V.Mag. por carta quefueífe la cantidad que 
V.Mag.mandarte introducir.y aunque fuerte por bteuifsi- 
roo tiempo)baílatia por pretexto para inundar las dos 

Cartillas de efta pede , finquela providencia lo pudiefle 

impedir.porquc la malicia,y la codiciapaffan mas allá 5y 
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v .f^rqac-Usoiafioocs par a la i n t roducci c n fon en Vizcaya 

laasacomodadassquc en io reliante de todos los Reynosj 
fien do como es confiante,que el comercio de todo el Nor¬ 

te ,y los Rey tíos,y Prou i ocias del, ha fia el Imperio, tienen 

fu comunicación para las dos Cafiillas,y Efiremadura.in- 

troducidacne! puerto déla Villa de Bilbao, de donde los 
géneros que traen fe reparten aellas, y adonde compran 

el hierro,y las lanas,ydos dema'ágenerosqueretornan 5 y 
ais i también deíde Bayona de Francia, hafia los confines 

de Portugal.Efíaesíarazonjiaf'qüe Vizcaya es el alma¬ 

cén de losfrutos de los demás puertos (menos la muy no¬ 
ble,y muy leal ProuinciadeGuipuzcoa.que potlaconti* 
guedad que tiene con los Reynosde Francia,)' la cantidad 
de Nauiosque de el vienen a traerle Iosgranos,deque co¬ 
mo Vizcaya neceís¡ta5y porque también efiá muy expucf 

ta alcontagiojfi elzclo.ydeívelode íusfiJeliísimos natu- 

íales.nofuerafobrelaaftucia délos efiraños) porque el 

Reyno de Galicia trae a ellos el vino,la Íaídina,el congrioj 
y ¡os demas peleados fecos de fu coíecha5el Pr incipado de 

Afturias.elgrano.quando tiene licencia j y fiemprelacaí- 

taña.auellana.y nuez feca5las quatroVil!as,cl hierro que 
labran,la naranja,y el ¡imon. 

Queaunquc a la primera luz podra parecer igual lara 

zondelainnoduccron-en todos los puertos marítimos* 

noloes de ninguna manera la ócafion; pues folo la tiene 
adonde ay cor.curfo,)- vienen a comprar; porque en los de¬ 

más,no folo esfofpechofoel pretexto;peroeu¡dcntelafof 

pecha.Y defde BayonadcFrancia , hafia los confinésdc 
Portugal,como fe ha referido,folo en Vizcaya ay el expe¬ 

diente gf ande de comprar. 

Que.cn Vizcayácoajprálotefirangerostodo el hierro 
que labra,vel quefele añade de los cncunvezihos t CUyQ 
valor fube mucho,fiendo los contratos, y expedientes de 
efta efpecic a dinero de contado, fio que jamásaya áuido 

coíaen contrario;)' también el primer tercio délas lanas 
qucbaxandelaCiudaddeSegouia , y parce délas Soria- 

nas.qfonhafiaen numerode veintey qUarro mil cuerpos, 

poco mas,ó menos(fin los pellejos de carnero burdo cola 
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na)cuvoprecio , en fulo efte’genero, importa másele tres 
millones. 

Que Vizcaya no tiene frutos confiderablcs para el vfo 
déla vida humana, por lo qual neccísica de licuarlos para 

fu Miento de las dos Ca(H!las, y fus Prouincias, íiendo 

precifosnouecientos mil cantaros de vino,y quinientas 

rail hanegas de tr igo-y al vefpedlola carne, el azice.el vina 

grc>e! paño.la feda,y los tiesas v^nfilios. 

Que corriendo el vellón de molino en Vizcaya, paga¬ 
ran iosellrangerosen c(b elpccie .fin hazar ningún repa- 

roene! precio, a juñándole, como va apuntado, en lo que 
verdaderamente tiene de valor intriníeco con la plata, 
con que fubira al que jamas tuuo.ni fe cipero : Y aunque 
conózcanlos Vizcainosla perdición quede aquí fe figbe 
noesdable puedan hazer retención del hierro para obli¬ 

garlos;» pagar enplata,ooro, reípedto de fet los cauda¬ 

les (no folo en los arrendatarios de las herrerías, pero en 
losniifmosproprietarios)muy cortos5 pues para retener 

la labranza de v ñ año,y proíeguir el, figuiente , fon necef- 
farios en las herrerías caudalofas mas de veinte y quatro 

mil ducados de dinero de contado; y por carecer del, es 
locorriente,o vender comofe va labrando,ó buícar ada¬ 
mo la cantidad neceíTaria. Y como los eftrangeros , que 
viuen como de afsiento, tienen bien entendidoeflo,)' Yus 
huefpedes naturales, y prácticos déla mifma tierra fe lo 

aduierten.por mas que fe procure el reparo, fera abfoluta- 

• mente impofsibíecoofeguir que no llegue el cafo de auer 

- de vender,y tomar los precios en lamifma efpecie que los 

eftrangecos dieren. 
Qie percibiendo Vizcaya en aquella efpecie de mo¬ 

neda de molino los efectos defus frutos,los ha configuie11- 

temente de introducir en las dos Caftillas.poi los frutos 

, que deiltspetc.be 5 conque (y con el precio de ,a*P"“c 
ras pairas delaslanis que le hazen a la lengua L, o ) 
baftatueparaqueporeflaparte .enbreuilsirno tiempo , e 

inficionen, y inunden los Rey nos de Cañllla de moneda 

faifa,á fombra de la que alli fe periMitieífe » por poquusima 

quefueífe. 
Que 



Que ademas <Je los pagamentos de las compras, con la 

introducción en Vizcaya, no tiene dificultad alguna pab¬ 

lar todalaquequiíiefien.fmel riefgo de las Aduanas,y guar 
dasquehaneftado haftaaqui fin vfo, por aucr tenido Viz¬ 

caya,en virtuddcla tacitade V.M. tan vigilanteobferuan 
cía contra la introducción. 

Que por ella vigilancia no Tolo quito la introducción, 

antes bien configuió, que aunque los precios del hierro, 

ypiinierostercios de las lanas eran en vellón , los paga¬ 

mentos de la eftimacion refpedtiue fe hizieíTcn en plata, 

pornoauerenla moneda gruefa ,y de calderilla mas que 

íolamenteparael vfode las tiendas : Y por efia caufaes 

nototioá la Cibaña Real,y á los hombres de negocios de 
eftaCorte.que defdela primera promulgación déla prag¬ 
mática del vfo déla moneda de molino han entrado cada 

añomasdequatrocientosnuldobloncsencfpecie de oro5 
con queefia cantidad, y la que fe ha di (tribuido en Calí¬ 

llala Vieja en trigo,y vino,queimportala mitad,hande- 

xado los eflrangeros de conducirla á fus tierras, en tan 

gran beneficio de las dos Coronas de Caftilla 5 y á me¬ 

nos, huuieran fidoen la moneda falfamente fabricadaj y 
en aquellaefpecíc, era la fuma aldfsima : Y ellas mifma 

llaues,que cerraron L puerta á tan graue inconueniente, 

la abrieron para la entrada de la plata , y oro arriba re¬ 

ferido. Y es confequencia precifa defia coníideracion lo 
demás que irá encrando.fi V .M.manda,o tácitamente per¬ 
mite que fe continué dc'la miíma manera, o con fu (upe- 
rior prouidencia,y Real comprehenfion elige otro tem¬ 

peramento , que aífegure ellos fines , con moneda prouin- 

c\ú,(fe ufando en todo ca[o(f\ alsi V. M. lo tuuiere por bien, 
por fu mayor ieruicio)/<* dew<5/f*(?,enquc ninguno puede 

pretender exemplar igual,porque fon muy diferétes.y no¬ 
torias las razones que por naturaleza alsifien a Vizcaya, 

para lo que numüdemcnie fuplic3. 

Que teniendo Vizcaya Ja moneda grucífa por prcujn- 

cial.como váapuntado . es abfolucamcnte clarjfsimo ci¬ 
taran los efirangeros a hazer los pagamentos en oro, y 

plata , fin recurfo a otracofa 5 y al contrario, es real , y 
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cercifíimo.ÍACaránci hierro ,'.y lasd an^por.tan viíifsij»a 
cfpccie coiu.oU moneda contrahe£l|a de molino , empo¬ 
breciendo,y aniquilandoLosfiddMsimos, y hcbilifsjmos 
Reyuos.de las dos Ca {hilas, y bgSIo.bilifsima ,-y FiüeÜfsi- 
miProuiiiciaclc .Eítre atadura- • cuya confideiacion que¬ 

branta rancajos corazones dé Vizcaya , como íi la perdi- 

cion fuera (ola propria;)'eüo pura,y rinceraniente.en vir¬ 
tud Je la teejObediencia,): lealtad con que fiempre firueii, 

y han íccuido a V.Magetíad, yjusgioriofcs AntecdTo- 
res. ' fi 

Q.Je Vizcaya hazc efla fupíica vnfeamente por elma. 
yoc ki-uicio de V. M.igedad,)- conueniécia de íusReynosj 
pues a menos tenia la ocaíion proxi ma , para que la codi- 
cia,y la malí cia.itremediable relaxacion de los pueblos 
hizieiíencao poco dinero fumascafiincreibles, refpeíto' 
de que antes de labixa,en los Reynoseflraños, íes dieran 

por mil rcaiesdeaochodicz mil ducados de la moneda 

contrahecha,y oy cinco mil,teniendo para efto tiendaspú 

blicas.y magacenesen los Puertos,y Placas dé la frontera 

de Francia.y en los del Norce.fi fe permitieite en Vizcaya 
cí vio de la moneda de molino,tan fácil de contrahazer co¬ 

mo las cuidencias han mánifeftado a V. M. (Diosle guar¬ 
de) pero la lealtad.y amor peía masen los corazones Viz¬ 

caínos,que todas quantas conueniencias de hazienda tie¬ 

ne la naturaleza humana. , . 
Qieenfeededo,paraque fif nadealgún exemplar aló 

prefente*añadc,que el año de veinte y quatro,auiendo \ , 
Ma^ertad mandado formar vna junta de medios para ex-^ 

tjnouir el vello,que tenia el rniímo precio que aoi ala mo- 
neda de molino,porauerfereconocido eftaüan losReynos 

inundados del,y por cita cauíafin plata,y lasniercaderias, 
y mantenimientos en exbrbitantifsirnos precios. Auien- 
do llegado laordende V.Mageftadal Señorío, y confen- 

do!a enijuntageneral,acordaron p¿|n)edio (ne»,,ri^'1.11* 

crepante)coaioconftadél decreto, qué el medioClUc » ÍZ~ 

cay a proponía para ¡á extinción, por los daños que perci¬ 

bían V.Mag.V fus Reynos ,era perderlas ^es quattas par¬ 

tes de fus caudales,fuphca ndo a V. Mag. fucile feruiao de 
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mandar fe baxa (fe la pierde ocho maraucdisii dosque 

parecía fu judo valo^Y áefteintento.deídelamifmajim- 

ca.embióaDonMartinde Axpe, Caualleto de la Orden 
de Santiago.,quc en nnmfcjMdelSeñorío,como fu Diputa¬ 

do vinieíTe a los pies de V. M.a dar a entender lo referido, 
como lo hizo;y fue la primerasy vnica Vizcaya, que pro- 

pufo eftafuplica;y ella el principal rnociuodeíaexecució, 

en tan gran beneficio de codos los Rey nos deV.Mageftad, 
comofefabe. 

Eftees,Señor,elanimo,y el defeo del Señorio , que fe 

pone a los piesde VaVl.con aquel amor.yreuerencia.que 
fiempre pufofushonras,fusvidas,y fushazicndasenlavo- 

luncad de V.M.Suplicandole.que como Padre comunde 

fus vaífallos fedigne de atender a ello,con lasreflexiones 

que merece materia de can graue importancia , y confc- 
quenciasjmandandolo confiderar en el Cófejo, junta pac 

ticular.ó Minifiros que tuuiere por bien, para refoluerio 

que masfuere feruido.pues a ello efta.y eftará fiemprere- 

fignado con la ciega obediencia que deue a fu zelo, fideli¬ 
dad^ obligación. 


